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DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

CAPITULO PRIMERO.

Del cuerpo en genera1.

Artículo 1.° El Ministro de Mari
na es el Jefe superior del cuerpo ad
ministrativo de la Armada.

Art. 2.“ Este cuerpo constituye 
una carrera de escala, cuyo ingreso 
será por rigoroso exámen de circuns
tancia y conocimiento, con arreglo á 
las instrucciones que lo determinen.

Habrá una clase do Meritorios con 
sueldo, primer grado de dicha escala, 
en que, aplicando en la práctica los 
conocimientos teóricos, puedan los que 
aspiren á las ventajas de dicha carre
ra acreditar su aptitud, aplicación y 
comportamiento, circunstancias en que, 
únicamente justificadas, adquirirán de
recho á continuar en ella. ,

La mitad de las vacantes de Meri
torios se reservan en favor de los hi
jos de los Jefes y Oficiales de los cuer
pos de la Armada que anualmente sean 
aprobados en la forma que preceptúa 
el art. 10 de la instrucción de esta fe
cha. .

La otra mitad se proveerá por ri
gurosa oposición pública anual, sin 
que para ello sea necesario babor ob
tenido ánles la opcion á dicha plaza.

Art. 3." La escala de grados en 
esta carrera administrativa, sus suel
dos v consideraciones, en correspon
dencia con las del cuerpo general de 
la Armada, son las siguientes:

Meritorio, 3.000 rs. vn. anuales: 
Guardia marina de segunda clase.

Oficial cuarto, 5.LOO id. id.: Alfé
rez de navio.

Oficial tercero, 7.200 id. id.: id. id.
Oficial segundo, 9.600 id. id.: Te

niente de navio.
Oficial l.°, 12.000 id. id.: id. id.
Comisario de Guerra, 18.000 id. 

id.: Capitán de fragata.
Comisario Ordenador, 30.000 id. 

id.: Capitán de navio.
Ordenador de Departamento, 40.000 

id. id.: Brigadier.
Art. 4.° Corresponde á este cuer

po llevar la cuenta y razón de todos 
los individuos que sirven en la Ar
mada; intervenir, en la forma estable
cida en el reglamento de contabilidad, 
la inversión de los intereses de la Ha
cienda y desempeñar el servicio ad
ministrativo en las dependencias de la
corle, departamentos, apostaderos, ar
senales, tercios navales y provincias, 
establecimientos científicos y buques 
del Estado, tanto en Europa como en 
América, y Asia, y cuantas comisiones 
determine el Gobierno.

Art. 5.° En las funciones del ser
vicio en toda alternativa y concurren
cia de los Jefes y Oficiales de este con 
los demas cuerpos, se guardarán en
tre si las recíprocas consideraciones 
que á cada gerarquía y al ejercicio 
de las respectivas funciones correspon
dan, y los individuos de tropa y ma
rinería observarán las prescripciones 
que la Ordenanza previene, atendien
do y honrando á las clases del cuerpo 
administrativo como á las militares con 
que están asimiladas.

Art. 6.° Los Jefes y Oficiales de 
este cuerpo continuarán disfrutando 
los goces de embarco que les están 
declarando por Ordenanza.

Art. 7.° Cuando los buques en
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Art. 28. Dará al propio liempd 

cuantas noticias é informes les pida, 
cuidando, en lo concerniente al perso
nal del cuerpo, de observar la mas es
tricta justicia é imparcialidad, en el 
concepto de que serán responsables de 
su contenido.

Art. 29. Le corresponde nombrar 
prévia propuesta del Interventor, los 
Oficiales y Meritorios que hayan de 
embarcarse de dotación en los buques 
de guerra; y sin propuesta, los que de
ban servir en las Secretarías y Comisa
rías de los arsenales, pudiendo recla
marla, si lo creyere conveniente, para 
la elección de Oficiales que hubieren 
de desempeñar comisiones especiales 
del servicio.

Art. 30. Todos los años en fin de 
noviembre deberá remitir al Director 
de Contabilidad los informes de cada 
uno de los Jefes, Oficiales y Meritorios 
que hubieren pertenecido á la dotación 
de su departamento hasta fin de Octu
bre anterior, sujetándose á la condi
ción, forma y modelo que estuviere vi
gente. .

Art. 31. Cuando un funcionario 
del cuerpo administrativo sea trasla
dado de uno á otro departamento ó 
apostadero de Ultramar, el Ordenador 
del mismo pasará al del nuevo destino 
copia certificada de su último informe, 
con arreglo á Ordenanza.

Art. 32. Los Ordenadores de de
partamento son responsables de la exac
ta observancia de este reglamento y del 
de Contabilidad, cuidando de que sus
subordinados desempeñen el servicio 
con exactitud y buen orden, y muy 
especialmente de conservar en toda su 
pureza la subordinación recomendada 
en las Ordenanzas generales de la Ar
mada y Reales órdenes vigentes, no 
tolerando por pretexto alguno dejen 
aquellos de estar con el traje de to
do servicio dentro de las dependencias.

CAPITULO IV.

De los Comisarios Ordenadores.

Art. 33. Los Comisarios Ordena
dores ejercerán los destinos de Inter
ventores de los departamentos, de la 
Ordenación general de Pagos, Comi
saria del arsenal de la Carraca y de 
la Ordenación del Apostadero de la 
Habana.

Art. 34. El Interventor es el se
gundo Jefe del cuerpo en el departa
mento, y sustituirá al Ordenador en au
sencias ó enfermedades, y á aquel el 
Comisario de Guerra mas antiguo que 
exista en la Intervención.

Art. 35. En el mes de octubre de 
cada año redactará y remitirá al Orde
nador del departamento los informes 
de que trata el art. 30.

Art. 36. Cuando lo ordene dicho 
Jefe le dará las noticias é informes que 
le pida sobre lodos los expedientes é 
incidencias del servicio, como igual
mente con relación al personal del 
cuerpo, sin perjuicio de que le expon
ga en los casos que lo considere ne
cesario, cuanto crea conveniente.

Art. 37. Llevará el detall del cuer
po en la comprensión de su departa
mento, pasando en fin de cada mes al 
Ordenador del mismo las relaciones de 
alta y baja ocurridas.

Art. 38. Formará las propuestas 
de que trata el artículo 29 y demas 
que le fueren reclamadas por el Orde
nador. ■ .

Art. 39. Corregirá con prudencia

| puestas de los destinos á que so re
fiere el artículo anterior, dispondrá 
que préviamente se las remitan en 
terna los Ordenadores de los departa
mentos, sujetándose á ellas si merecie
sen su aprobación, con concepto á la 
importancia del cargo que hubiere de 
desempeñarse. Esta regla se esliende á 
los Oficiales que hayan de dolar los 
apostaderos de Ultramar, exceptuán
dose únicamente de ella las propues
tas para Ordenadores é Interventores 
de los apostaderos de la Habana y Fi
lipinas, los Contadores de provincia 
del primero de dichos apostaderos, y 
el Comisario de la provincia de Puerto- 
Rico.

Art. 20. Dará el curso competen
te á las exposiciones y solicitudes que 
por el conduelo de Ordenanza le pro
muevan los Jefes, Oficiales y Merito
rios, siempre que no estén en oposición 
con lo mandado por S. M.

Art. 21. Tendrá un libro donde 
lleve el historial de lodos los individuos 
del cuerpo.

Art. 22. Dará por sí las instruc
ciones que estime oportunas á los Or
denadores de departamento, de los 
apostaderos y Comisarios de los tercios 
navales y provincias, para el mejor 
desempeño de sus funciones, según lo 
crea conveniente al comunicarles las 
órdenes que emanen de la Superiori
dad.

Art. 23. Vigilará el exacto cum
plimiento del importante servicio de 
que están encargados los funcionarios 
de la Administración; y para exigirles 
la responsabilidad en la forma que 
corresponda, procederá á averiguar 
gubernativamente los hechos, dando 
cuenta al Ministro del ramo para los 
efectos á que haya lugar.

Art. 24. Cuidará de que se halle 
siempre completo el número de Jefes, 
Oficiales y Meritorios que señalen los 
reglamentos, para cuyo efecto promo
verá los expedientes de propuesta que 
correspondan. ,

Art. 25. Igualmente formará los 
que den lugar á que los funcionarios 
de este cuerpo que por ancianidad, en
fermedades, achaques crónicos ú otras 
causas, no puedan desempeñar debida
mente las obligaciones propias de sus 
respectivos empleos y hubiere nece
sidad de declararlos en aptitud pasiva.

CAPITULO III.
De los Ordenadores de departamento., 

Art. 26. En cada departamento 
habrá un Ordenador de esta clase que 
ejerza el mando administrativo en la 
comprensión respectiva, pudiendo ser 
del mismo grado el Jefe del ramo en 
el apostadero de la Habana cuando as
cienda por antigüedad á él el que lo 
desempeñe hasta cumplir el tiempo pre
fijado ó S. M. lo determine.

Serán Jefes inmediatos de los fun
cionarios del cuerpo, y por su conduc
to se comunicarán las órdenes del Di
rector de Contabilidad en los asuntos 
de sus atribuciones, y las que le sean 
trasladadas, bien por este Jefe ó por la 
Autoridad superior militar del departa
mento ó apostadero, con quien deberá 
entenderse directamente en todos asun
tos del servicio.

Art. 27. Dirigirá el l.°de cada 
mes al Director de Contabilidad rela
ción del alta y baja ocurrida durante 
el anterior entre los Jefes, Oficiales y 
Meritorios que tengan destino en la 
comprensión de su mando.

que naveguen realicen alguna presa, 
tendrán la misma parte en ella que los 
Oficiales del cuerpo general, cuyas 
consideraciones disfrutan.

Art. 8.° Asimismo tendrán dere
cho á retiro ó jubilación, según las le
yes ó jubilaciones vigentes, ó que en 
adelante se establezcan, y en igual con
cepto los que. so inutilicen en combate 
marítimo ó naufragio.

Art. 9.° Antes de encargarse de 
los destinos que obtengan se presen
tarán á los respectivos Jefes militares, 
y estos dispondrán sean dados á re
conocer por quienes corresponda, y 
siempre que lo requiera la índole de 
las funciones que hayan de ejercer.

Art. 10. Las clases expresadas 
alojarán á bordo de los buques de guer
ra conforme determina el tratado 5.°, 
título 2.° de las Ordenanzas generales 
de la Armada.

Art. 11. Cuando viajen por tierra 
en comisión del servicio tendrán aloja
miento y los demás auxilios que se 
señalan en iguales casos á las clases 
militares con que están equiparados.

Art. 12. Todos los destinos afec
tos al cuerpo administrativo de la Ar
mada serán desempeñados por los in
dividuos de las clases que los regla
mentos ó Reales disposiciones determi
nen; podiendo, sin embargo, el direc
tor de Contabilidad, los Ordenadores 
de departamento, los Interventores y 
comisarios de arsenales, alterarlos en 
el interior de sus dependencias, tanto 
en el número como en las clases.

Art. 13. Estarán obligados á de
sempeñar el destino para que fueren 
nombrados, sea de mar ó de tierra, en 
Europa ó en Ultramar; y escusándose 
á pasar á ellos, no mediando causa le
gal que lo impida; justificada compe
tentemente á juicio del Gobierno, que
darán suspensos del empleo, y se les 
propondrá desde luego para su sepa
ración del servicio activo.

Art. 14. Se relevarán cada tres 
años los que desempeñen destinos de 
tiempo determinado en Europa ó Amé
rica, y cada cuatro en Asia. Los que 
naveguen en Europa serán relevados 
cada dos años.

Art. 15. Los Jefes y Oficiales re
tirados que en lo sucesivo pasaren á 
la clase pasiva, tanto á petición pro
pia como por declaraciones del Go
bierno cualquiera que haya sido la 
causa, y que por gracia especial vuel
van al servicio, ocuparán el último 
lugar de la clase que obtenían á su 
separación.

CAPITULO II.

Del Director de Contabilidad.

Art. 16. Será Ordenador de de
partamento, y estarán á su cargo to
das las incidencias relativas á la conta
bilidad de la Armada por las atribucio
nes que se le confieren en el Real de
creto de 11 de noviembre de 1858, ó 
en la forma que en adelante se deter
mine.

Art. 17. Le es peculiar la forma
ción de hojas de servicio, y llevar el 
detall y escalafón del cuerpo adminis
trativo.

Art. 18. Le compete asimismo la 
formación de propuestas de ascensos, 
con sujeción á las reglas establecidas, 
y también las de destinos de provisión 
Real.

Art. 19. Para eslender las pro-
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las fallas en que puedan incurrir sus 
subordinados, procurando se observe 
en la dependencia de su cargo la mas 
rigorosa disciplina, dando parte al Or
denador si sus amonestaciones no fue
ren atendidas.

Art. 40. Al Ordenador del apos
tadero de la Habana corresponde cuan
to se consigna en el capítulo OI para 
los de departamento.

CAPITULO V.

De los Comisarios de, Guerra.

Art. 41. A esto grado correspon
den los destinos siguientes:

Ordenación del apostadero de Filipi
nas.

Interventor del apostadero de la Ha
bana.

Comisarias de los arsenales do Fer
rol y Cartagena.

Comisarías de revistas de los de
partamentos.

Comisarias de los tercios navales y 
de la provincia de Puerto-Rico.

También desempeñarán el cargo de 
Ordenadores de escuadra ó división, 
en cuyo caso tendrán el alojamiento y 
consideraciones señaladas en las Or
denanzas do 1^93.

Art. 42. Las atribuciones y debe
res del Ordenador de Filipinas, del 
hdervínlor de la Dirección de Conta
bilidad, que debe entenderse serlo de 
la Ordenación general de Pagos, y del 
de la Habana, son las que respectiva
mente se consignan en los capítulos HI 
y IV de este reglamento.

CAPITULO VI.

De los oficiales.

Art. 53. Desempeñarán los desti
nos consignados en la plantilla que 
rija y los demas que el servicio re
clame.

Art. 44. Los Oficiales primeros 
que en las dependencias de Contabili
dad, en la corte y departamentos de Je
fes de sección, dirigirán inmediatamen
te los trabajos de las mismas, velan
do por el buen desempeño de los asun
tos que les pertenezca, y serán res
ponsables de cualquier falta ó omisión 
que perjudique los intereses de la Ha
cienda ó de los particulares.

Art. 45. Cuidará cada Jefe de sec
ción de conservar una colección de Rea
les disposiciones que tengan conexión 
con su cometido.

Art. 46. En todo buque que 
cuente desde 300 plazas de dotación 
se embarcará un oficial segundo Con
tador, y en los de menor porte un 
Oficial tercero.

Art. 47. Los Contadores de los 
buques en que esté asignado un me
ritorio vigilarán con especial atención 
el cumplimiento exacto de sus deberes, 
sin disimularles la mas leve falla, pro
curando instruirlos en los pormenores 
de la contabilidad.

CAPITULO VIL

De los Meritorios.

Art. 48. Presentarán sus servicios 
en las secretarías de las Ordenaciones, 
intervenciones y arsenales de los de
partamentos bajo la inmediata vigilan
cia de los Jefes y Oficiales respectivos.

Art. 49. También servirán á las 
inmediatas órdenes de los Contadores

। de buques, embarcándose uno en los 
que cuenten desde 300 plazas en ade
lante, ó en los de menos, que el Go
bierno determine.

Art. 50. Desde que se embarquen 
considerados como guardias marinas de 
segunda clase, no podrán usar sino el 
traje correspondiente á su empleo, ni 
bajo protesto alguno pernoctar en tier
ra, á no ser por comisión del servicio, 
y únicamente lo permitirá el Coman
dante del buque cuando ásu juicio lo 
demandan causas justas.

Art. 51. Bajarán á tierra dos ve
ces á la semana y en ios días de ga
la, verificándolo siempre en virtud de 
permiso del Comandante del buque, 
que solicitarán por conducto del Con
tador, quien lo participará al Oficial 
de guardia luego que lo haya obtenido. 

| Contraerán un mérito particular los 
' que usen poco de este permiso, y se

rán atendidos por el Ordenador de su 
departamento, á quien lo noticiará el 
citado Contador.

Art. 52. No podrán ser habilitados 
de Oficial, exceptuándose solo los ca
sos en que por fallecimiento de los 
Contadores sea preciso á los Coman
dantes do los buques autorizarlos pa
ra ejercer este servicio, y que por 
hallarse aquellos fuera de la capital 
de departamento ó apostadero no sea 
posible desde luego proveer á esta 
atención.

Art. 53. Podrá ser habilitado de 
Oficial, y se encargará de la contabi
lidad, previa disposición del Comandan
te, cuando, navegando suelto el buque, 
ó hallándose estacionado en punto en 
que no hubiere posibilidad de reem
plazo inmediato, falleciere el Contador.

Art. 54. En ámbos casos deberá 
encargarse de la documentación y ar
chivo por inventario, y con las pro
pias formalidades establecidas para el 
relevo de Contador en la Ordenanza 
general de la Armada.

Art. 55. Mientras se halla habili
tado de contador por fallecimiento del 
propietario, disfrutará el sueldo de Ofi
cial cuarto y los goces de embarco.

Art. 56. En el caso de graveen- 
fermedad del Contador, desempeñarán 
sus funciones accidentalmente, sin que 
para este servicio sea necesario habi
litarlos de Oficial.

Art. 57. Los Meritorios embarca
dos se arrancharán á bordo con los 
guardias marinas.

Art. 58. Se les reprenderá ó im
pondrá el necesario correctivo siempre 
que cometan la menor falla de subor
dinación, respelo y obediencia, á fin 
de evitar que por tolerancia degene
ren en delitos que deben ser castigos 
con severidad; y para alejar á los ex
presados jóvenes de tal extremo, que
da prohibido que entre ellos y sus su
periores, de cualquier grado ó cuerpo 
que sean, se permitan actos de fran
queza y familiaridad que ocasionan 
indisciplina, por lo que lus Jefes res
pectivos celarán cuidadosamente para 
que estos actos no tengan lugar.

Art. 59. Los Meritorios obedece
rán sin réplica á sus superiores en 
los actos del servicio, sin olvidar el 
respeto con que han de tratar á los 
Oficiales generales y particulares de 
lodos los cuerpos y armas, y las re
glas de urbanidad y deferencia para 
con aquellas personas de. todas las car
reras que por su dignidad y posicio.i 
se distinguen en la sociedad.

Art. 60. Al mismo tiempo que pa
ra los Meritorios se prescriben los 

términos en que han de respetar á 
sus superiores, tendrán estos entendi
do, sea cual fuere su carácter ó au
toridad, el buen modo con que han 
de prevenirles, advertirles; mandarles 
ó reprenderlos; no olvidando el deco
ro que corresponde á estos jóvenes, y 
que por tales principios no sean arbi
trarias ni en público sus reprensiones.

Art. 61. Se castigará con rigor al 
Meritorio que, olvidado del decoro de 
la corporación en que sirve y del <|ue 
se debe á si mismo, descienda á lla
nezas, tanto en tierra como á burdo, 
con personas que no correspondan á 
su clase, y las penas gubernativas que 
se le impongan podrán llegar hasta á 
separarlos del servicio.

CAPITULO VIH.

Del orden de ascensos.

Art. 62. Se establecen para la 
promoción de clase á clase las reglas 
siguientes:

Los Meritorios no ascenderán á Ofi
ciales cuartos sin haber cumplido tres 
años en aquella clase con buenos in
formes de su aptitud práctica, de su 
aplicación y conducía, sujetándose al 
resultado de los exámenes (¡ue mar
ca la instrucción. Podrán ser poster
gados ó separados del servicio en con
cepto de sus circunstancias.

El ascenso do/oficial cuarto á ter
cero será por elección, sujeta á las ca
lificaciones del examen en la forma que 
se determina en dicha instrucción.

Los demas ascensos desdo Oficial 
tercero á Ordenador de departamento 
inclusive serán siempre de grado á gra
do para cubrir vacantes de número y 
por escala de antigüedad, bajo el sis
tema establecido para el cuerpo gene
ral ‘de la Armada; en el concepto de 
que para obtener el empleo de Oficial 
segundo será circunstancia indispensa
ble haber navegado cuando menos dos 
años en clase de Meritorio ú Oficial 
tercero, y servido uno en las oficinas 
de Conlabilidad de los arsenales.

Lo dispuesto en este artículo ha de 
llevarse á efecto sin perjuicio y á re
serva de lo que se determine en una 
ley general de ascensos.

Art. 63. Con el fin de llevar á 
efecto lo prevenido en el artículo an
terior el director del cuerpo formará 
listas análogas á las que se expresan 
en el artículo 28 del título II, trata
do segundo de las Ordenanzas genera
les de la Armada.

Art. 64. Para reemplazo de las 
vacantes de las clases sujetas á exá- 
men y censuras, procederá el direc
tor del cuerpo á extender las propues
tas con presencia y estimación de las 
calificaciones, y en igualdad de circuns
tancias será preferida la antigüedad que 
cada uno ocupe en la escala.

Art. 65. Cuando se hayan de cu
brir las vacantes que ocurran en las 
demas clases redactará el Director del 
cuerpo las propuestas con presencia de 
las listas á que se contrae el art. 63.

Art. 66. Las vacantes se provee
rán seguidamente que ocurran, á cuyo 
efecto formará el director del cuerpo 
las propuestas con sujeción á las re
glas establecidas en este capítulo.

Madrid 17 de Marzo de 1858.— 
José María Quesada.

Instrucción expresiva de las circuns
tancias que deben tener ij acreditar 
los pretendientes á plaza de Meri- 

loi ios del cuerpo adminislralico de la 
Armada, estableciéndose las reglas 
para el examen á que han de sujetar
se antes de ser admitidos^ como tam
bién el que han de sufrir para obte
ner ascenso á Oficiales cuartos y ter
ceros.

CAPITULO PRIMERO.

De los pretendientes.

Artículo 1.° Para ser nombrado 
del cuerpo administrativo de la Arma
da es indispensable que el interesado 
haya obtenido por previa instancia á 
S. M. la opcion á esta plaza, en la in
teligencia deque para ser admitidos no 
habrán de esceder de la edad de 20 
años ni bajar de la de 15, exceptuán
dose solo de esta regla los hijos de los 
Jefes y Oficiales del cuerpo, á quie
nes dispensa la falla ó esceso de un año 
de la edad prefijada; en el concepto 
de que no se admitirá solicitud algu
na cuyo pretendiente no cuente la 
edad de 13 años.

Art. 2.° A la referida instancia 
que indispensablemente habrá de pre
sentarse al Ordenador del departamen
to donde se desee empezar á servir, 
se unirán los documentos siguientes:

1 .° Las partidas de bautismo le
galizadas del pretendiente; las de sus 
padres y abuelos por ámbas líneas, y 
la de casamiento de los últimos.

2 .° Una información judicial de 
hallarse el padre en posesión de los de
rechos de ciudadano español.

Art. 3.° Los pretendientes que 
justifiquen tener ó haber tenido un 
hermano carnal en el cuerpo adminis
trativo pasarán solo los documentos 
que le son personales.

Art. 4.° Los hijos de los Oficiales 
del cuerpo administrativo, desde Ofi
cial segundo inclusive en adelante, ó 
los de las clases análogas del general 
y sus auxiliares, presentarán copia 
cerlific .da del Real despacho del pa
dre. Esta regla se observará para los 
hijos de los Oficiales del Ejército des
de el empleo de Capitán y de los de
mas funcionarios de este ramo caracte
rizados con ’a misma graduación.

Art. 5.° Presentada la instancia al 
Ordenador del departamento, la pasará 
al Interventor del mismo para que, 
examinada y hallándola arreglada, pro
ceda á dejar un Comisario y un Oficial 
primero, quienes unidos al mismo Jefe ó 
separadamente, según convenga, proce
dan á averiguar particular ó oficial
mente, si fuere necesario, los porme
nores siguientes:

1 .° La profesión, ejercicio ó modo 
de vivir decoroso y holgado de sus pa
dres, cuya situación no sea incompa
tible con esta honrosa carrera, y les 
permita subvenir á su sostenimiento y 
equipo con la decencia debida; y si 
aquellos hubieren fallecido, la que 
ejercieron ó la que tuviere el preten
diente.

2 .° Si toda su familia está tenida 
por honrada en el concepto público.

Art. 6.° Reunidos los datos nece
sarios en los conceptos referidos en el 
artículo anterior, expedirán certifica
ción con el V.° B.° del citado Inter
ventor, que contenga esplicilamente el 
resultado, cuyo documento, unido á la 
solicitud del pretendiente, la devolve
rá al Ordenador del departamento, 
para que con su informe la dirija al 
Director del cuerpo.

Art. 7.° De la enunciada certifica- 
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clon se sacará copia autorizada por el 
Secretario de la Ordenación, quedan
do esta archivada para que obre lo con
veniente dado caso de exigirse la res
ponsabilidad.

Arl. 8.° Si S. M. se dignase ac
ceder á estas solicitudes se hará saber á 
los agraciados por el Ordenador del de
partamento, previa la oportuna comuni
cación del Director del cuerpo.

Arl. 9.° Los opcionistas á plazas 
de Meritorio se presentarán al Orde
nador de su departamento el l.° de 
diciembre después de haber obtenido 
la opcion, en- cuyo dia ha de darse 
principio, á los exámenes de las ma
terias que se designarán, presentando 
en el acto un atestado de solleria del 
cura párraco de su domicilio y certi
ficación que sin el menor estipendio 
debe expedirle el Vicedireclor del cuer
po deSanidad de la Armada del depar
tamento, por ía que se acredite que 
el pretendiente es de constitución sa
na y robusta para soportar las tareas 
del bufete y las penalidades del mar, 
y que se halla también exento de toda 
imperfección corporal.

Arl. 10. El examen debe girar so
bre las materias siguientes:

l .° Lectura correcta con buena 
pronunciación.

2 .° Caligrafía.
3 .° Gramática castellana y ortogra

fía en toda su ostensión por los trata
dos de la Academia española.

i.° Aritmética en toda su extensión 
y sistema métrico decimal.
“ 5." Teoría del giro y teneduría de 
libros por partida doble.

6.° Geomelria hasta conocimiento 
de los sólidos.

1.° Geografía elemental.
Arl. 11 Dicho exámen será pú

blico en el local que designe el Orde
nador del departamento, cuyo Jefe lo 
anunciará anticipadamente al Capitán 
general del mismo, por si gusta pre
sidirlo, y asistirán á él los Jefes, Ofi
ciales y Meritorios, en las horas que 
no sean de oficina; y todos los opcio
nistas.

Art. 12. Se verificará ante una 
Junta compuesta de los funcionarios 
siguientes:

El Interventor del departamento, 
Presidente.

Un Comisario de Guerra que ten
ga destino en la intervención.

Dos Oficiales primeros.
El Tenedor de libros, como Vocal 

nato.
Dos Oficiales segundos, actuando 

el mas moderno como Secretario con 
voto.

Este exámen solo tendrá lugar en 
las capitales de los departamentos, de 
cuyo servicio nadie podrá eximirse.

Art. 13. El Ordenador del depar
tamento elegirá los Jefes y Oficiales 
de que trata el artículo anterior con 
la anticipación necesaria y con carác
ter de absoluta reserva.

Art. lí. Se prohíbe que sean 
Presidentes ó Vocales de la Junta de 
exámen los padres ó parientes de los 
examinados hasta el tercer grado in
clusive.

Art. 15. Las notas de censura pa
ra expresar la suficiencia de los oposi
cionistas serán las siguientes:

1 1 Sobresaliente.
2 .a Muy bueno.
3 .a Bueno.
4 .a Regular.
5 .a Malo.
Art. 16. Verificado el exámen de 

cada uno de los opcionistas se proce
derá secretamente á la votación, ano
tándola el Secretario para extender el 
acta al finalizar los exámenes, en la 
cual ha de constar la calificación que 
en cada materia hubiere obtenido.

Art. IT. De dicha acta han de re
dactarse dos ejemplares, firmados por 
todos los Vocales, uno para que que
de en la Intervención, y el otro se diri
girá por el Ordenador al Director del 
cuerpo.

Art. 18. Para sor aprobado el op- 
cionisla es indispensable haya obteni
do, cuando menos, la nota de bueno en 
todas las materias. La de regular in
dicará el derecho que se le conserva á 
presentarse á exámen el año siguiente, 
siempre que no resulte exceso de edad; 
mas si también fuere calificado con la 
misma nota, perderá el derecho á in
gresar en el cuerpo, dándole desdo 
luego conocimiento oficial del resulta
do de ámbos exámenes por el Ordena
dor del departamento, prévio aviso del 
Interventor.

Arl. 19. En el acta de exámen, 
al consignar á cada opcionisla la ca
lificación que haya obtenido; se colo
carán estas con el número que les cor
responda según la superioridad de co
nocimientos que hubieren demostrado, 
y con presencia de estos datos procede
rá el Director del cuerpo á colocarlos 
en las escalas de opcionistas exami- 
minados que ha de llevarse por depar
tamentos.

Art. 20. En igualdad de censuras 
serán colocados con preferencia los 
que posean uno ó mas idiomas, que 
ademas de acreditarlo con certificación 
de profesor aprobado, procederán en 
el acto del exámen á traducir al cas
tellano por escrito el párrafo que se 
les designe de cualquier obra del idio
ma cu jo coiTocimienlo tengan.

Arl. 21. También serán colocados 
con preferencia, en igualdad de cir
cunstancias. en primer lugar los hijos 
de Jefes y Oficiales del cuerpo; en el 
segundo los do mayor edad, y en am
bos casos los huérfanos.

CAPITULO II.

De los Merilonos.

Arl. 22. En el mes de Febrero de 
cada año formará el Director del cuer
po propuesta del opcionisla ú opcionis
tas que deban ocupar la mitad de las 
vacantes que hubieren ocurrido du
rante el anterior, según el arl. 2." del 
reglamento, con estricta sujeción á las 
censuras y hl orden en que se encuen
tren colocados en la escala de que tra
ta el artículo 18 do esta instrucción.

Arl. 23. La oposición á la mitad 
de las vacantes que en dicho tiempo 
resulten, en el enunciado arl. 2.°, se 
verificará en Madrid ante la Junta que 
oportunamente se designe, dando prin
cipio el dia 2 de cada año, á cuyo fin 
el Director del cuerpo dispondrá que 
con anticipación se convoque á los jó
venes que deseen ingresar en la carre
ra por medio de la Gacela de Madrid, 
Boletines oliciales de la provincia, en 
los periódicos de las capitales de depar
tamento, ó por edictos, si conviniere, 
para la mayor publicidad.

Art. 2á. Durante los tres dias pre
cedentes al en que deba darse princi
pio á las oposiciones presentarán los 
interesados en la Dirección del cuerpo 
administrativo de la Armada los docu
mentos siguientes.

1 .° Su partida de bautismo legali- : 
zada.

2 .° La de sus padres y abuelos por 
ambas líneas, y las tres de casamien- । 
lo de los mismos.

3 .° Información judicial hecha en 
el pueblo de su naturaleza en la forma 
competente, en la que haga constar los 
siguientes extremos.

Hallarse el padre, si lo tuviere, en 
posesión do los derechos de ciudadano 
español.

La profesión, ejercicio ó modo de 
vivir decoroso y holgado de sus pa
dres ó familia, cuya situación no sea 
incompatible con la carrera á que aspi
ra y les permita subvenir á su consen
timiento y equipo con la docencia de
bida; que toda su familia por ámbas 
líneas está tenida por honrada en el 
concepto público, y las buenas costum
bres del p reten diente.

í.” Certificación que sin el menor 
estipendio debe expedirle el Profesor de 
sanidad de la Armada que nombre el 
Director de este cuerpo, por la que 
acredite su constitución sana y robus
ta para soportar las larcas de bufete y 
las penalidades del mar, y que se ha
lla exento de toda imperfección cor
poral.

Arl. 25. Los interesados que se 
hallen en el caso que expresan los ar
tículos 3.° y 4.° de esta instrucción 
presentarán únicamente los documen
tos que en los mismos se previene.

Arl. 25. Las materias á que ha de 
contraerse el exámen de oposición, am
pliando lo expresado en el artículo 
10, serán las siguientes:

l .° Gramática general castellana.
2 .° Geometría elemental en toda 

la extensión, practicando diferentes 
cálculos de cubicación.

3 .° Geografía física y política, es
pecialmente de España.

4 .° Nociones generales de Historia 
antigua y moderna.

5 .° Elementos de Economía polí
tica.

6 .° Dibujo lineal.
8 .° Idioma francés ó ingles con 

perfecta traducción.
8 .a Partida doble, su aplicación 

á la teneduría, teoría de los giros y 
cambios con plazas extranjeras, siste
ma métrico.

Art. 27. El acto de oposición se 
verificará examinando á todos los aspi
rantes sucesivamente de cada materia 
que se volará, esperando las censu
ras por números desde el 1 al 20. Los 
10 primeros desaprueban, y los res- 
lanles expresan el grado de aproba
ción. Las sumas de aprobaciones en 
todas las censuras determinará el or
den de preferencia de los examinados.

La desaprobación en cualquiera de 
las materias excluye al interesado de 
continuar la oposición. El opcionisla 
que reuna otros conocimientos, y prin
cipalmente los de Administración, Re
tórica ó Filosofía, sufrirá exámen, y 
los números de la censura se suma
rán para su calificación general.

Los opcionistas que se encuentren 
en este caso deberán pedir su exámen 
especial antes del acta de oposición.

Art. 28. Los jóvenes que tuvieren 
concedida opcion á plazas de Meritorio 
por el orden que se establece en el ca
pítulo primero, podrán presentarse á 
las oposiciones que se establecen en 
los artículos que preceden.

CAPITULO III.
Del CTámcn que deben sulnr los Me-
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níorios para tener opcion al ascenso á 

Oliciales diarios.

Art. 29. En los meses de enero y 
julio del tercer año que cuenten en esta 
clase, según el art. 62 del reglamento 
del cuerpo, se dará principio al exámen 
ante la Junta que designa el art. 12 de 
esta instrucción el cual se reducirá á 
proponerles en el. ramo ó ramos que 
hayan cursado, todos los casos posi
bles, ordinarios y extraordinarios de 
abonos y descuentos en mar y en tier
ra, lanío en Europa, como en América 
y Asia, á la formación de toda clase 
de documentos, según los casos y las 
circunstancias hipotéticas que al inten
to señalaren los examinadores, trayen
do datos de las dependencias para 
que sobre ellos hagan las operaciones 
y deduzcan los'resültados, y obligán
dolos á que con las ordenanzas y re
glamentos expliquen los artículos en 
virtud de los cuales se procede en 
cada caso.

Art. 30. Ademas de los actos 
práclicos á que se refiere el artículo 
anterior, se repetirá el exámen de las 
materias á que se refiere el 10 desde 
la señalada con el núm/3.0 hasta el 7.° 
inclusive.

Arl. 31. Los Meritorios embarca
dos podrán examinarse en la capital 
del departamento en donde se hallare 
el buque de su destino, en las épocas 
marcadas, y el Ordenador del mismo 
remitirá las actas al Director delcuerpo.

Art. 32. Los Ordenadores del de
partamento procurarán no embarcar 
Meritorio alguno cuyo exámen haya 
de corresponderle en las épocas deter
minadas.

Art. 33. Los mismos acordarán el 
exámen del Meritorio ó Meritorios que 
lo soliciten en las épocas señaladas en 
el art. 29, aunque no hubieren cum
plido los tres años de clase.

Art. 34. Los exámenes á que se 
refieren los artículos anteriores se ve
rificarán individualmente y á puerta 
cerrada.

CAPITULO IV.

Del éxamen que deben sufrir los Oficia
les diarios para obtener ascenso á la 

clase inmediata.

Art. 35. Determinado en el arti
culo 62 del reglamento que el ascenso 
á Oficial tercero ha de obtenerse por el 
resultado de los exámenes, se verifica
rán estos á puerta cerrada, en el mes 
de enero de cada año, ante la Junta dis
puesta en el art. 12 de esta instruc
ción, la que será presidida por el Or
denador del departamento.

Art. 36. Las materias á que ha 
de contraerse el exámen serán las si
guientes:

1 .a Conocimiento de sueldos y de
mas goces de mar y tierra, á vellón, 
plata sencilla y vellón doble con los 
descuentos que correspondan.

2 .a Reglamento vigente de conta
bilidad de Marina.

3 .a Formación y descripción de la 
cuenta y razón del personal, del ramo 
de víveres, de pertrechos y la de ha
beres.

4 .a Proposiciones de todos los ca
sos posibles ordinarios y extraordina
rios de abonos y descuentos de mar y 
tierra, tanto en Europa como en Amé
rica y Asia.

5 .a Formación de liquidaciones de 
documentos de la cuenta personal, co
lectiva é individual.
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6 .a Conocimienlo de la parle vi- । 

gente de la Ordenanza general de la 
Armada do 1748 y de la de 1893.

7 .a Ordenanza de arsenales en su 
parle vigente, la de matriculas de mar, 
reglamentos de sueldos y pertrechos, . 
leyes, Reales decretos y Reales órdenes 
que forman la legislación de Hacienda I 
aplicada á la contabilidad de Marina.

8 .“ Conocimienlo del Diccionario 
marüimo.

9 .a Las obligaciones del Contador । 
de buque, debiendo dar razón, con un ¡ 
inventario de navio á la vista, de la ¡ 
nomenclatura de los pertrechos de ar- i 
mámenlo.

10 . Ejercicio práctico de la cubi
cación do maderas de lodas figuras.

11 . Demostración minuciosa del 
modo y forma con que ha de llevarse 
la teneduría de libros, tanto en las in
tervenciones de los departamentos co
mo en las Comisarías de los arsenales.

12 . Analogía entre los presupues
tos generales y las cuentas del Tesoro 
y de gastos públicos en la parle que cor
responda á cada departamento, con 
aplicación á la documentación de este 
último en los casos de mas entidad ó 
mas dudosos.

13 . Traducción correcta de pa
labra y por escrito del idioma francés 
ó ingles al español, y vice versa del 
párrafo que le fuere designado por la 
Junta de examen.

Art. 37. Las calificaciones en este 
exámen, contrayéndose á lodos los con
ceptos, serán las mismas que señala el 
art. 15, sin perjuicio de explanar por 
notas en el acta cuanto se considere 
conveniente para aplicar á cada uno 
con rectitud el derecho al ascenso.

Art. 38. Esiendida el acta por du
plicado y firmada por el Presidente y 
Vocales, le dará aquel el curso que 
prefija el art. 17, á fin de que, for
mada la propuesta ó propuestas por el 
Director, se lleve á efecto lo prevenido 
en el art. 64 del reglamento del cuer
po de esta misma fecha.

Madrid 18 de Marzo de 1858.—José 
María Quesada.

^Gacela del 19 de Marzo?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huelva y el Juez 
de primera instancia de Val verde del 
Camino; de los cuales resulta:

Que en 14 de diciembre de 1856 
compareció don José Delgado Trigo, 
vecino de la villa de El Cerro, ante 
el Alcalde de la misma, diciendo:

1 ? Que en el sorteo de terrenos 
para sementeras le correspondieron los 
señalados con los números 6 y 7 del 
partido 33, y el día siguiente de cele
brarse aquel acto se encontró con que 
habia sido quitado el punto núm. 7, 
si bien existían hilos ó señales que le 
justificaban; y para su seguridad dió 
parte al Ayuntamiento, abonando el 
valor de las suertes y entrando en pa
cífica posesión de ellas.

2 .° Que noticioso luego de que 
en 2 de Febrero del año citado es
taban labrando en aquel terreno, 
buscó á don Esléban Vázquez Gil, 
propietario contiguo, y supo por los 
hijos del mismo que estos eran los que 
labraban, de lo cual diócuenta al Al
calde, quien mandó suspender los tra
bajos sin ser obedecido.

3 .° Que en lal situación, conti
nuando sus gestiones, obtuvo providen
cia gubernativa del propio alcalde en 
5 de agosto siguiente, en que se decla
ró pcrlenecerle la suerte núm. 7, con
denando á la pérdida de la mitad de 
los gastos hechos á Vázquez Gil; pe
ro que, sin embargo de lodo, ésle, 
prosiguiendo en su empeño, se habia 
puesto á sombrarla.

Y 4.° Que en su virtud pedia que 
habiendo por presentados los títulos 
que le asistían para disfrutar la indi
cada suerte núm. 7 por dos años, se 
condenase á Vázquez Gil á la indem
nización de perjuicios, persiguiéndole 
como usurpador de terrenos, con ar
reglo al Código penal:

Que el Alcalde, después do ratifica
do Delgado Trigo en su declaración, 
mandó recibir información testifical 
sobre los hechos, y que se previniese 
á Vázquez Gil que suspendiese las la
bores de la suerte núm. 7, y notifica
da la providencia en 15 de diciembre 
concluida la información y practicadas 

\ otras diligencias, entre ellas la de to
mar indagatoria á Vázquez Gil, Regi
dor que era del Ayuntamiento en 5 
de enero de i857, remitió el Alcalde 
todo lo actuado al Juez de primera 
instancia del partido en 22 del propio 
mes:

Que con fecha 2 del mismo recur
rió entre tanto Vázquez Gil al Consejo 
provincial con oirá relación de los he
chos en que describe dos suertes de 
tierra primera y segunda con núme
ro 7; afirma que después de hecho el 
sorteo de las suertes se le concedió es
ta última por el Síndico y Alcalde 
del Ayuntamiento anterior; se queja 
de las providencias dadas en Agosto y 
Diciembre de 1856 por el indicado 
Alcalde y su sucesor, y pide que se le 
reciba información testifical, y se li
bre orden al Alcalde para que deje en 
posesión al exponente de la suerte de 
tierra punto número 7 segundo del 
partido 33:

Que continuando la causa en el 
Juzgado de primera instancia, se prac
ticaron varias diligencias, siendo una 
de las mas importantes la de inspec
ción ocular sobre el terreno, ejecuta
da en 9 de Marzo siguiente por el Re
gidor Síndico y dos peritos del Ayun
tamiento y los tasadores y repartido
res de suertes, en que aparece que la 
suerte que se designaba con el núm. 7 
según es la que debía corresponder 
á Delgado Trigo, y que la que sonaba 
con el núm. 7 primero no era sino una 
finca de dominio particular, y demas 
se unió á los autos certificado espedi
do en 3 de Junio del citado año último 
por el Secretario de la Municipalidad, 
en que consta que en el sorteo para 
1856 del partido 33 de la Villa solo 
se encuentra una suerte con el núm. 7 
segundo, que fué la que correspondió 
al mismo Delgado:

Que el Gobernador por su parle, en 
virtud de la primera instancia de Váz
quez Gil y de otras posteriores de este, 
pidió informe al Ayuntamiento y dictó 
providencias sobre el asunto, mientras 
que siguiendo adelante la causa en el 
Juzgado, la parle adora señaló contra 
Vázquez Gil la pena de 15 duros, in
vocando principalmente los artículos 
441, 75, 15, 118 y 46 del Código 
penal; y habiéndose manifestado de 
acuerdo el Promotor fiscal, mandó el 
Juez en 2 de setiembre que se hiciese 
saber al procesado para que digese si 
se conformaba con ella; pero este con

testó en 17 de Setiembre que no se 
conformaba, y acudió de nuevo en 21 
del propio mes al Gobernad< r á fin de 
que requiriese al Juez de inhibición, 
como lo hizo en 5 de Octubre último, 
resultando esta competencia:

Visto el art. 441 del Código penal 
relativo al que sin violencia en las per
sonas ocupase una cosa inmueble ó 
usurpare un derecho real de ajena per
tenencia:

Visto el art. 3.°, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1857, que prohíbe á los Jefes políti
cos (hoy Gobernadores) suscitar con
tienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por 
la ley'á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
prévia, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando: 1.° Que siendo, co
mo es, propia de los Tribunales la fa
cultad de castigar los delitos con ar
reglo á las leyes, no puede ser funda
da la contienda de competencia que en
tablan los Gobernadores en juicios cri
minales. salvo en los dos únicos casos 
de excepción prescritos en la disposi
ción últimamente citada.

2 .° Qué la contienda presente no 
se halla en ninguno de los dos indi
cados casos; no en el primero, porque 
no hay ley especial que faculte á la 
Autoridad administrativa para conocer 
del delito consignado en el articulo 
del Código penal que en su Jugarse 
cita; no en el segundo porque ni hay 
ni puede haber cuestión prévia priva
tiva de la Administración en este ne
gocio, existiendo ya en el Juzgado or
dinario testimonio del sorteo oficial de 
terrenos y otros documentos que dan 
á la autoridad judicial los datos nece
sarios para la investigación del delito 
que se persigue;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
declarar mal formada osla competencia, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

(Gacela del 11 de abril.')

MINISTERIO DE ESTADO.

Al referir ayer la ceremonia que tu
vo lugar en Palacio para imponer las 
birretas cardenalicias á los Excmos. é 
Iluslrísimos Arzobispos de Toledo y 
de Sevilla se omitió insertar el siguien
te discurso que S. M. la Reina se dignó 
pronunciar en contestación al del señor 
Ab-legado.

«Sr. Ab-legado Apostólico: Partici
po con todo mi corazón del júbilo que 
el pueblo español, eminentemente cató
lico, ha de sentir al tener conocimiento 
de la ceremonia religiosa que en el mo
mento actual se celebra con tanta so
lemnidad en este recinto.

»EI dia do hoy dejará grabados en 
mi alma los sentimientos de mi mas 
viva gratitud hácia el Padre común de 
los fieles, que con su evangélica bon
dad se ha dignado conceder el honor 
mas alto que dispensa la Iglesia á dos 
Prelados, mis súbditos, cuyas virtudes 
lodos conocen, cuya vida ejemplar á 
lodos sirve de modelo. Este premio del 
Santo Padre á la virtud será recibido 

con veneración por lodo el Clero es
pañol, que ahora, lo mismo que en 
tiempos remotos, ha sabido difundir 
con humildad y ejemplar abnegación 
las verdades y beneficios de la Santísi
ma Religión de Nuestro Señor Jesu
cristo, Religión que mis Ilustres ante
pasados han sostenido y propagado 
constantemente, y que Yo, teniendo en 
cuenta los estrechos vínculos que unen 
á España con la Sede Romana, guiada 
por mis inspiraciones religiosas á la 
par que cumpliendo con los deberes sa
grados que Me infunde el Todopodero
so, trataré de sostener con mis fuerzas, 
ayudada por mi católico pueblo.
' «Con la especial satisfacción que 

tengo en lodo aquello que sea el Ínteres 
y agrado del Sumo Pontífice, á quien 
profeso la mas profunda veneración y 
el efecto mas acendrado, cumplo hoy 
con el encargo que Me trasmite de im
poner las insignias del Cardenalato á 
los Reverendos Arzobispos de Toledo y 
de Sevilla que han merecido honra tan 
señalada. Por ello doy á Su Santidad 
las gracias mas sinceras, tanto en mi 
nombre como en el de la nación y en 
el Je los nuevos Purpurados. A vues
tro regreso á la capital del orbe cató
lico podéis manifeslárlo así á Su Bea
titud.

»Muy gratos me son, Sr. Ab-legado, 
los honrosos antecedentes de familia 
que invocáis como asimismo los senti
mientos personales que Me habéis ex
presado. Contad desde luego con mi 
aprecio. También os agradezco los fer
vientes votos que acabais de dirigirme 
á Mí y á mí Familia, y á los que Me 
rodean. Podéis oslar persuadido de que 
todos cooperaremos á un mismo fin, á 
estrechar mas y mas lazos de verdade
ra amistad y los sentimientos altamente 
religiosos que felizmente y desde siglos 
pasados unen á la Católica España con 
la Sede Romana.»

(Gacela del 12 de abril.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: No habiéndose compren

dido crédito en el presupuesto general 
de gastos del Estado, para cuyo plan
teamiento ha sido autorizado el Gobier
no por la ley de 26 del corriente[mes, 
para satisfacer las asignaciones que per
cibían sobre sus sueldos por personal 
y material los Jueces y Promotores de 
los Juzgados de primera instancia de 
Mahon, Motril, Cartagena y Vigo en 
razón de aumento de trabajo que les 
proporcionaba el despacho de las cau
sas criminales de Hacienda, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que los Jueces de primera1 instan
cia de Hacienda de las islas Baleares, 
Granada, Murcia y Pontevedra conoz
can de todas las causas por delitos co
metidos dentro de sus respectivas pro
vincias, y que cesen los expresados de 
H acienda de Mahon, Motril, Cartagena, 
y Vigo en el ejercicio de la jurisdicción 
que por el art. 2.° del Real decreto de 
20 de Junio de 1858 se les encomendó' 
pasando á aquellos las causas pendien
tes en los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1858.=Ocaña. 
=Al Asesor general de este Ministerio.

(Gacela del 15 de Abril.')
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